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NOTA DE TRANSMISIÓN 
De: D. Jan STORE, Representante Permanente de Finlandia ante la Unión 

Europea 
Fecha de recepción: 27 de septiembre de 2012 
A: D. Rafael FERNÁNDEZ-PITA, Director General, DG D, Secretaría General 

del Consejo de la Unión Europea 
Asunto: Notificación de Finlandia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31, 

apartado 2, de la Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa 
a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega de los 
Estados miembros 

 
 

Muy Señor mío: 

 

Adjunto encontrará, en nombre de Finlandia, la declaración común nórdica respecto del artículo 31, 

apartado 2, de la Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de 

detención europea y a los procedimientos de entrega de los Estados miembros. 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

Fdo.: Jan STORE 
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ANEXO 

 

 

Por la presente, Finlandia notifica a la Secretaría General del Consejo y a la Comisión, en nombre 

de sí misma, la declaración común nórdica respecto del artículo 31, apartado 2, de la Decisión 

marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los 

procedimientos de entrega de los Estados miembros. 
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Notificación con arreglo al artículo 31, apartado 2, de la Decisión marco del Consejo, de 13 de 

junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega de 

los Estados miembros  

 

 

El 15 de diciembre de 2005, Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia firmaron el 

Convenio sobre los procedimientos de entrega entre los países nórdicos (la orden de detención 

nórdica). El Convenio entrará en vigor el 16 de octubre de 2012. 

 

El Convenio establece una cooperación más estrecha entre los países nórdicos que la estipulada en 

la Decisión marco del Consejo relativa a la orden de detención europea. Por tanto, para los 

procedimientos de entrega entre Dinamarca, Finlandia y Suecia se recurrirá al Convenio en lugar de 

a la Decisión marco del Consejo relativa a la orden de detención europea. 

 

Finlandia viene aplicando la nueva Ley nórdica de extradición (1383/2007), basada en el Convenio, 

desde el 1 de enero de 2008. 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

Fdo.: Anna-Maja HENRIKSSON 
Ministra de Justicia, Finlandia 

 

 

 

________________________ 

 


